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- ESCRITURA PÚBLICA N* 2015-17-01-06-P03813 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

“CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA.” 

o. CAPITAL ANTERIOR: USD 400,00 // AUMENTO DE CAPITAL: USD 

E 142.290,00 // CAPITAL ACTUAL USD 142.690,00 

DI: 2 COPIAS 3% 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del . 

Ecuador, el día de hoy jueves seis (06) de agosto del dos mil quince 

(2015), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito, *. 

comparece a la suscripción de la presente escritura pública, Gladys Fabiola . 

Calvache Acosta, en su calidad de Gerente General y como tal. 

representante legal de la compañía “CLINICA DE ESPECIALIDADES 

MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA.”, conforme consta del nombramiento y 

el acta que se agregan como documentos habilitantes; La compareciente 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito” Metropolitano; legalmente - 

capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática 

debidamente certificada se agrega. Advertida que fue la compareciente por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o. 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su. 

cargo, sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía 
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Tamara Garcés Almeida 
PA Notaría Sexta 

«Quito D.M. 

CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA., que 

se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública Gladys Fabiola Calvache Acosta, en su calidad de Gerente General 

y como tal representante legal de la compañía “CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA.”, (en adelante “LA 

COMPAÑÍA”), debidamente autorizado por la Junta General Universal de 

Socios, según se desprende del nombramiento y el acta que se agregan 

como documentos habilitantes. La compareciente es mayor de edad, hábil 

para contratar y contraer obligaciones, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno (2.1) LA COMPAÑÍA se constituyó el 

veinte y dos (22) de noviembre de dos mil dos (2002) en la Notaria 

trigésima novena del cantón Quito, del Doctor Fernando Arregui Aguirre, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y siete (27) de 

agosto de dos mil tres (2003). Dos punto dos (2.2). El veinte y dos (22) de 

julio de dos mil quince (2015), la Junta General Universal de LA 

COMPAÑÍA, resolvió aumentar el capital, y reformar el Estatuto Social, 

según los términos en que consta el Acta agregada como documento 

habilitante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- La compareciente, en su calidad 

de Gerente General y por tanto Representante Legal de LA COMPAÑÍA, 

manifiesta que, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Universal de Socios, reunida el veinte y dos (22) de julio de dos mil cinco 

(2015), procede a realizar lo siguiente: Tres punto uno (3.1) Aumento de 

Capital Suscrito y Pagado.- El compareciente, en su calidad de Gerente 

General de LA COMPAÑÍA, y Representante Legal de la misma, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios, eleva el 
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AA Notaría Sexta 
A . A A, Quito D.M. NOTARIA SEXT. 

CANTON QUITO |   
capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de ciento cuarenta yo. 

dos mil doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de América 

(USD $142,290.00), de los cuales el monto de ciento cuarenta y dos mil ' 

doscientos ochenta y siete dólares, con veintisiete centavos (USD 

142,287.27) son tomados de la cuenta utilidades no distribuidas, 

correspondiente a las utilidades de la compañía del ejercicio económico 

dos mil catorce, es decir por capitalización de utilidades, aumento de 

capital que se da por incremento del número de participaciones, y que 

favorece a los socios a prorrata de su participación social; y, dos dólares 

con setenta y tres centavos (USD 2.73) son aportados en numerario, que 

son aportados de la siguiente manera: César Antonio Arias Romero en la 

cantidad de sesenta y un centavos (USD 0.61), Cristina Patricia Arias 

Calvache en la cantidad de cero sesenta y tres centavos dólares (USD 

0.53), Antonio Alejandro Arias Calvache en la cantidad de cero cincuenta y 

tres centavos de dólares (USD 0.53), Pedro David Arias Calvache en la 

cantidad de cero cincuenta y tres centavos de dólares (USD 0.53), siendo 

que el aporte en numerario favorece a los socios en proporción a su aporte 

en numerario. Como consecuencia de dicho aumento, el capital suscrito y 

pagado alcanza el valor de ciento cuarenta y dos mil seiscientos noventa 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $142,690.00), dividido 

ciento cuarenta y dos mil seiscientos noventa participaciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una. Queda constancia que los socios en ejercicio de su 

derecho de preferencia realizan el aumento de capital de acuerdo a los 

porcentajes que mantienen en la compañía en cuanto se refiere a la parte 

de capitalización de utilidades, y, en cuanto se refiere al aporte en ' 

numerario renunciaron a su derecho de preferencia. Tres punto dos (3.2) 

Reforma del Estatuto Social.- La compareciente, en su calidad de Gerente 
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General y como tal representante legal de LA COMPAÑÍA, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Socios, reforma los artículos 

segundo y tercero del Estatuto Social de la compañía, los mismos que 

dirán lo siguiente: “ARTICULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL- El capital social 

de LA COMPAÑÍA, es de ciento cuarenta y dos mil seiscientos noventa 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 142,690.00,00)”. El capital 

social se encuentra distribuido de conformidad con el siguiente cuadro: 
  

AUMENTO | FORMA DE PAGO FORMA DE NUEVO 
DE (CAPITALIZACION PAGO CAPITAL 

CAPITAL DE UTILIDADES) | (NUMERARIO) 

CAPITAL 
ACTUAL PORCENTAJE socio 

  

ARIAS 
CALVACHE 
ANTONIO 

ALEJANDRO 

48 17075 17074,47 0,53 17123 12 

  

ARIAS 
CALVACHE 
CRISTINA : 
PATRICIA 

48 17075 17074,47 0,53 17123 12 

  ARÍAS 
CALVACHE 
PEDRO | 
DAVID 

48 17075 17074,47 0,53 17123 12 

  

ARIAS 
CALVACHE 
VICTOR 48 17075 17074,47 0,53 . 17123 12 

HUGO 
  

ARIAS 
ROMERO 
CESAR - 208 73990 73989,39 0,61 74198 52 

ANTONIO > 
                TOTAL 400 142290 142287,27 2,73 142690 100   
  

“ARTICULO TERCERO.- PARTICIPACIONES.- El capital social de LA 

COMPAÑÍA queda dividido en ciento cuarenta y dos mil seiscientos 

noventa participaciones de igual valor, es decir de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero uno al ciento cuarenta y dos mil seiscientos 

noventa. Cada acción da al socio el derecho, en proporción a su valor 

pagado, a un. voto en la Junta General de Socios, y a los demás derechos 

contenidos en la Ley y los presentes estatutos.” CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La compareciente en la calidad que 

interviene y ejerciendo la Representación Legal de LA COMPAÑÍA, bajo 

juramento, acredita la correcta integración del capital en la forma y cuantía 

constante en el Acta de Junta General Universal de Socios 

Xx 
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ÓN Tamara Garcés Almeida 

  

    
  

que se agrega como parte de la presente escritura pública, a la vez que se 

deja constancia de que la inversión es nacional. Usted Señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento. (Firma) Doctor Pablo Arias Aizaga, portador de la matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil uno guion doscientos 

dieciocho, del Foro de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Para “la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a la 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en cada una de las cláusulas 

para constancia de lo cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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Notaria Soxrér Cantón Quito 

 



  

    

  

   

EN E NSTAUCOÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN 7 
eme : A o ÓN l BACHILLERATO CONTADO : V4444V 4344 zx REPÚBLICA DEL ECUADOR E - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE... sl 

A | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI, : ¿ — CALVACHEFRANCISCO | : Md os A : : APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
¿ ACOSTA CARMÉN . 
"LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI óR 

Ll: QUITO 
2014-07-11 

¡recia De Exeración 
2021-07-11       

     ESTADO CIVIL Casada 

OTE EROS ARIAS ROMERO 
A 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
l 01 a ELECCIONES SECCIONALES 23. FEB-2014 

: 019 -.0289 1703895720 
i NÚMERO DE CERTIFICADO 

CALVACHE ACOSTA GLADYS. FABIOLA 
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NOTARIA SEXTA. + En aplacción á la Ley Notarial DOY F£ 
que la fotocopla que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en.é..uja(s]. 

06 A650 2015 
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Quito, 27 de agosto del 2014 / 

Señora 
GLADYS FABIOLA CALVACHE ACOSTA, / 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me ss grato comunicarle que la Junta Universal de Sociog de la compañía CLINICA 7 
DE ESPECIALIDADES-MARIA “AUXILIADORA CIA TTDA, reunida el día 26 
del presente mes y año Aívo el acierto de nombrar a usted como GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑÍA. Este cargo lo desempeñará por el período de DOS 
AÑOS gerítados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de este cantón. 7 

En el desempeño de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

La compañip-CLINICÁ DE” ESPECIALIDADES MARIA” AUXILIADORA 
CIALTDAC «e constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de noviembre del 
2002, fte el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quitoy inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 27 de agosto del 2003. 

e 

  

D CESAR ANTONIO ARIAS ROMERO 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

AC 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA en la ciudad de Quito 
a los 27 días del mes de Agosto del 2014. Y 

> 
Cos rd 

GLADYS ABIÓLA CALVACHE ACOSTA // 
C.C. 1703895720 : 

¡9 
¡ 5. Í 

Av. La Prensa OE3-44 y Pasaje Molina (diagonal al Bunco del Pichincha La Prensa) 
Telfs: 2291-750 / 2531-085 Cel: 0987 763.470 Email: informacionOcemaec.com 

Quito - Ecuador   
  

  

 



    

  

NOTARIA SEXTA.» En sulzación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotacapia que antecodo está conforme con el 
ORIGINAL qué nie fue presentado Bilaoé ION 

Guito a, DE AGU 2015 
GOLIAT MNALOADERTELLO A! RENA RRUVUREG EE     
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

['RÁMITE NÚMERO: 66127 — | 

  

_ sé Registro Mercantil de Quito — gs0ccos   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

43863 

+] 14919 

“| LÍBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/08/2014 

FECHA ACEPTACION: 27/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703895720 CALVACHE ACOSTA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

GLADYS FABIOLA         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST: RM? DEL; 27/08/2003 NOT; 39 DEL; 27/08/2002 M.V. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIREECIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE al ASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1. 

N20902038



  

  

NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotacapla que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que mo fue presentado 00. tivjals). 

Quito a, .0.5..A60,2043 NECDZARRRAS PRL URI 
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    6000006 | NOTARIA SEXTA 
Desconectado CANTON QUITO 

  

Búsqueda de Contribuyentes / Información del Contribuyente 

Información del Contribuyente 

Autorización de Fecha : 06-08-2015 
Documentos z , CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA 

Razón Social: A xILIADORA CIA. LTDA. 

RUC: 1791900502001 

Nombre CLINICA DE ESPECIALIDADES MARÍA 
Comercial: AUXILIADORA 

Estado del 

Contribuyente Activo 
enel RUC 

Clase de 

Contribuyente Otro 

Tipo de : 
Contribuyente Sociedad 

Obligado a 
llevar SI 

Contabilidad 

Actividad ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO 
Económica POR MEDICOS DE MEDICINA GENERAL O 
Principal ESPECIALIZADA, INCLUSO CIRUJANOS EN 

P INSTITUCIONES DE ATENCION DE LA SALUD. 

Fecha de 
inicio de 27-08-2003 
actividades 

Fecha de 
cese de 

actividades 

Fecha reinicio 

de 

actividades 

Fecha 
actualización 19 122014 

Establecimientos registrados 

Regresar 

A 

O Copyright Servicio de Rentas Intemas del Ecuador 

hitps://ldeclar aciones.sri.gob.ec/facturacion-internet/consultas/publico/ruc-datos2jspa mn



  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. tf...:uals). 

Quito a, 01.6. AGD2015.....    
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NOTARI 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE CANTON Pre 

CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA: 

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de julio de 2015, en las instalaciones de la 
compañía “Clínica de Especialidades María Auxiliadora Cia. Ltda.”, ubicada en la Avda. 
La Prensa OE3-44 y Pasaje Molina, siendo las 09h00, y encontrándose presentes los 
señores César Antonio Arias Romero, Cristina Patricia Arias Calvache, Antonio Alejandro 

Arias Calvache, Pedro David Arias Calvache, y Victor Hugo Arias Calvache, socios de la 
mencionada compañía, quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, 
por encontrarse unánimemente de acuerdo se constituyen en Junta General Universal de 
Socios, de conformidad con lo establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, 
con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer respecto del aumento de capital de la compañía. 
2. Conocer respecto de las reformas a los estatutos de la compañía. 

Una vez que se constata la presencia de la totalidad del capital social, así como la 
aceptación de todos los presentes de constituirse en Junta General Universal de Socios, se 
declara instalada la sesión, que por decisión unánime de los presentes es presidida por el 
señor César Antonio Arias Romero, socio de la compañía, como Presidente Ad-hoc, y 
haciendo las veces de Secretario Ad hoc el Sr. Antonio Alejandro Arias Calvache, socio de la 
compañía, siendo las 10h00. Los presentes aceptan por unanimidad el orden del día. 

Inmediatamente el presidente de la Junta General Universal de Socios abre el debate 
respecto del primer punto del orden del día, y da la palabra al socio Pedro David Arias | 
Calvache, quien propone el aumento de capital de la compañía en las sumas de: a) USD 
142,287.27, que sean tomados de las utilidades del ejercicio 2014 de la compañía, es decir por 
capitalización de utilidades; y, b) USD 2.73 en numerario de la siguiente manera: César Antonio 
Arias Romero en la cantidad de USD 0.61, Cristina Patricia Arias Calvache en la cantidad 

de USD 0.53, Antonio Alejandro Arias Calvache en la cantidad de USD 0.53, Pedro David 

Arias Calvache en la cantidad de USD 0,53, y Victor Hugo Arias Calvache en la cantidad 
de USD 0.53; dando como resultado un capital total de USD 142,690.00. Propone el socio que el 
aumento de capital se dará por incremento del número de participaciones, según el aporte 
numerario hecho, siendo que la parte correspondiente al aumento de capital por capitalización de 
utilidades favorecerá a los socios a prorrata de su participación social, dejándose el remanente de 
utilidades 2014, de haber, en utilidades retenidas. 

El planteamiento es secundado por el socio Víctor Hugo Arias Calvache, por lo que el 
presidente de la Junta eleva dicho planteamiento a moción, y somete la moción a la 
votación de los presentes. 

Una vez verificada por secretaría la votación los resultados se comunican, siendo éstos que 
por unanimidad la totalidad de socios presentes emitió su voto a favor de la moción 
presentada. 

 



  

-Acto seguido el presidente de la Junta General Universal de Socios abre el debate respecto 
del segundo punto del orden del día y da la palabra al socio Antonio Alejandro Arias 
Calvache, quien propone que en virtud de la aprobación del aumento de capital del punto anterior, 
y por cuestiones que atañen a la compañía se reformen los estatutos sociales, en la siguiente 
manera: 

Los artículos segundo y tercero de los estatutos sociales se sustituirán por los siguientes: 

“ARTICULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía, es 
de ciento cuarenta y dos mil seiscientos noventa dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 142,690.00,00).” 

“ARTICULO TERCERO.- PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía 
queda dividido en ciento cuarenta y dos mil seiscientos noventa participaciones de igual 
valor, es decir de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno al ciento cuarenta y 
dos mil seiscientos noventa. Cada acción da al socio el derecho, en proporción a su 
valor pagado, a un voto en la Junta General de Socios, y a los demás derechos 
contenidos en la Ley y los presentes estatutos.” 

El planteamiento es secundado por el socio Víctor Hugo Arias Calvache, por lo que el 
presidente de la Junta eleva dicho planteamiento a moción, y somete la moción a la 
votación de los presentes. 

Una vez verificada por secretaría la votación los resultados se comunican, siendo éstos que 
por unanimidad la totalidad de socios presentes emitió su voto a favor de la moción 
presentada, 

Posteriormente, y ya que no hay mas temas que tratar, el Presidente de la Junta procede a 
declarar las resoluciones de la Junta General Universal de Socios: 

Resolución: 

Por voluntad unánime de la Junta General Universal de Socios de la Compañía “Clínica de 
Especialidades María Auxiliadora Cia. Ltda.”, el presidente declara que es resolución de la 
Junta aprobar el aumento de capital y la reforma de los estatutos, en los términos de los 
párrafos anteriores. Se autoriza al representante legal de la compañía para que otorgue y 
perfeccione este aumento de capital. Así mismo los socios declaran renunciar y aceptar la 
renuncia de su derecho de preferencia, respecto del aumento de capital en numerario. 

Una vez declarada la resolución de la Junta General Universal de Socios por parte del 
Presidente, éste confiere un receso de treinta minutos para redactar la presente acta. 
Cumplido este tiempo se reinstala la sesión, se da lectura al acta a la totalidad de los 

concurrentes, quienes aprueban el acta, y sin mas que tratar, el Presidente de la Junta 
declarada levantada la misma, siendo las 10h00, y solicita las firmas al pie del acta de todos 
los comparecientes. 

 



  

Antonio Alejandro Afrias Calvache 
" Socio — Setretario Ad-hoc 

  

Victor Hugo Arias Calvache 
Socio 
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Cristina Patricia Arias Calvache 

Socia 

  

Pedro David Arias Calvache 

Socio 
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ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

  

4 

7 
  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [s DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
z ¿ Tipo Documento de . Nacionalid . 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad 'dentificacal ad Calidad Persona que le representa , 

Jurídica CLINICA DE ESPECIALIDADES [REPRESENTA RUC 17919005020 COMPARECIEN JGLADYS FABIOLA CALVACHE 
MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA. DO POR 01 TE ACOSTA - GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE 

. No. s . 
. , Tipo Documento de s s4 | Nacionalid : 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació ad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia . 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO DE USD 142.290,00, CAPITAL ACTUAL: 142.690,00. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   142290.00 

  

  

NOTARIO(A) TAMA! 
   

   

  

ARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DN 

 



Zas Tamara Garcés Almeida : YH 
SEGEFE E, , e i 

SK MERA Notaría Sexta 603960 g | 
EN NN Quito D.M. 

     : NOTARIA SEXTA 
: CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

“CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA.”, 

debidamente firmada y sellada. Quito, a catorce (14) de agosto del dos mil 

quince (2015).- = | 

Notaría Sexta- Quito D.M. 

   



  

Factura: 001-002-000009638 20151701006001835 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701006001835 

DL 

  
          
  

  
  
  
  

      
  
  
  
  

  
  
  
  

      “CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA.”, 

NOTARIO OTORGANTE: TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

, 

OTORGANTES no? 

OTORGADO POR ¿ÓN 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN se 
LEXTAX SERVICIOS A 
TRIBUTARIOS INTEGRALES POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792259215001 po 
S.A. 

zo A FAVOR DE Z bo, 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN ó %, 
e 

S. 

%, Del 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —Jos-08-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LEXTAX 
N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 1792259215001 

OBSERVACIONES: TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL   
  

  
  

   
TARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 



ARA e, 

» - A 
z 4 

  

  

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38965 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4274 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703895720 CALVACHE ACOSTA GLADYS REPRESENTANTE LEGAL 

FABIOLA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMIENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /06/08/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXILIADORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

        
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 2632 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 27 DE 

AGOSTO DEL 2003..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

    

DRA. JOHANNA ELIZABETH reas LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 
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